


   

Avda. de Asturias, 4 
28029 Madrid 
www.metromadrid.es 

 

 

 

cada uno de los lotes de los que el licitador resulte la mejor 
oferta. 

Por tanto, los licitadores deberán acreditar solvencia de los 
lotes para los que su oferta haya resultado la mejor 
puntuada. 

(…)” 

Revisado lo aportado por el licitador a efectos de acreditar el 
requisito de solvencia técnica y profesional, se constata que el 
licitador aporta una declaración responsable en la que informan de 
trabajos realizados para dos empresas públicas. 
 
De acuerdo con lo establecido en el apartado 21 del cuadro resumen 
del Pliego de Condiciones Particulares, si se pretenden acreditar los 
suministros o trabajos realizados para entidades del sector público, el 
licitador únicamente podrá aportar certificados expedidos o visados 
por el órgano competente. 
 
En consecuencia, y a efectos de dar cumplimiento al presente 
requerimiento de subsanación, habrán de remitir lo que sigue con 
arreglo a lo establecido, formal y cuantitativamente, en el apartado 
21 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares: 
 

• Bien los certificados expedidos o visados por el órgano 
competente de las dos entidades públicas correspondientes 
a los suministros indicados en la declaración responsable 
aportada en trámite de acreditación de requisitos. 
 

• O bien, relación de otros suministros o trabajos realizados 
de igual o similar naturaleza que los que constituyen el 
objeto del acuerdo marco en el curso de, como máximo, los 
tres últimos años, indicando el importe, la fecha y el 
destinatario, público o privado, de los mismos. Los 
suministros o trabajos efectuados se acreditarán mediante 
certificados expedidos o visados por el órgano competente, 
cuando el destinatario sea una entidad del sector público; 
cuando el destinatario sea un sujeto privado, mediante un 
certificado expedido por éste o, a falta de este certificado, 
mediante una declaración del empresario acompañado de 
los documentos obrantes en poder del mismo que acrediten 
la realización de la prestación.  
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